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RECURSO DE REVISIÓN EN
MATERIA DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA.

SUJETO OBLIGADO:

AYUNTAMIENTO DE TORREÓN,
COAHUILA

RECURRENTE: RENE TOMÁS
GONZÁLEZ VALDEZ

EXPEDIENTE: 222/2010

CONSEJERA INSTRUCTORA:

TERESA GUAJARDO BERLANGA

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

222/2010, que promueve el C. Rene Tomás González Valdez en contra

actos del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, dentro del procedimiento d

acceso a la información pública tramitado ante dicho sujeto obligado/se

procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES:

PRIMERO. SOLICITUD. El veintiuno de abril de dos mil diez, el C. Rene

Tomás González Valdez presentó por escrito solicitud de información,

dirigida al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila.

SEGUNDO. RESPUESTA. El cuatro de junio de dos mil diez, mediante

oficio UTM. 17.2.1102, remitido al solicitante vía correo electrónico, el

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, por conducto de la Encargada de la

Unidad de Transparencia Municipal, respondió a la solicitud/de información
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planteada, estableciendo la disponibilidad de la información, y fijando los

costos de reproducción de la misma.

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. El dieciocho de junio de dos mil

diez, ante la presunta negativa del sujeto obligado de recibir el pago por

concepto de la reproducción de la documentación solicitada, y ante la

imposibilidad de conocer los datos requeridos, el C. Rene Tomás González

Valdez interpuso recurso de revisión ante este Instituto Coahuiiense de

Acceso a la Información Pública.

CUARTO. TURNO. Mediante oficio ICAI/671/2010, de fecha dieciocho de

junio de dos mil diez, con fundamento en el articulo 50 fracción V, de la

Ley del Instituto Coahuiiense de Acceso a la Información Pública en

relación con el acuerdo delegatorio del Consejero Presidente de fecha

doce de enero de dos mil nueve, el Secretario Técnico del Instituto turnó el

recurso de revisión para los efectos del articulo 120 fracciones I y II, de la

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal

«para el Estado de Coahuila, designándose como Consejero instructor

licenciado Víctor Manuel Luna Lozano.

QUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. Mediante

Acuerdo de fecha veintiuno de junio de dos mil diez, el Consejero Instructor

admitió a trámite el recurso de revisión, asignándole el número de

expediente 222/2010; además, ordenó dar vista al sujeto obligado para

que, mediante contestación fundada y motivada, manifestara lo que a sus

intereses conviniere.

Mediante oficio ICAl/684/2010, de fecha veintitrés de junio de dos mil diez,

el Secretario Técnico del Instituto comunicó la vista al Ayuntamiento de

Torreón, Coahuila, para que formulara su contestación en el plazo de ley.
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Dicho oficio fue recibido por el sujeto obligado el día veintiocho de junio de

dos mil diez.

SEXTO. RECEPCIÓN DE LA CONTESTACIÓN. Mediante oficio

SIMAS/JJ/0008/2010, recibido en las oficinas del Instituto el doce de julio

de dos mil diez, se rindió un escrito a efecto de dar contestación al recurso

de revisión; las manifestaciones contenidas en tal escrito se transcriben en

el apartado correspondiente, pero no se consideran para el dictado de esta

resolución, de conformidad con lo señalado en el considerando CUARTO

de la presente.

SÉPTIMO. DESIGNACIÓN DE NUEVO CONSEJERO Y ASIGNACIÓN DE

EXPEDIENTES EN TRÁMITE. Mediante Decreto número 354 dado el día

veintitrés de noviembre de dos mil diez, el Congreso del Estado de

Coahuila designó como Consejera Propietaria del Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información Pública a la licenciada Teresa Guajardo Berlang

un período de siete años, que iniciaron a partir del día primero d

diciembre de dos mil diez.

/Derivado de lo anterior, y teniendo en cuenta la terminación del encargo

del Consejero licenciado Víctor Manuel Luna Lozano, todos los asuntos en

trámite en que el referido Consejero actuaba como instructor fueron

asignados a la Consejera Teresa Guajardo Berlanga; tal y como ocurre con

el asunto en que se actúa.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Este Consejo General es competente para conocer y resolver

el presente recurso de revisión de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 6 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 7/y 8 de la Constitución Política del Bstadtf de Coahuila de
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